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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida entre el Go

bernador civil de la provincia de Valladolid y la Audiencia de di
cha capital, de los cuales resulta:

Que D. Policarpo Pajares denunció ante el Fiscal de la Audien
cia de Valladolid los siguientes hechos: que la Diputación provin
cial, á propuesta del arrendatario de la recaudación del contin
gente provincial, había nombrado al denunciante Auxiliar de Don 
Angel Salas, Agente ejecutivo de la recaudación del expresado con
tingente, habiéndose publicado su nombramiento en el Boletín ofi 
cial de 16 de Enero de este año; que el Agente Salas había entrega 
do al denunciante el despacho de apremio expedido contra el Ayun 
tamiento de Olivares, por débitos á la Diputación provincial, pre 
sentándose al Alcalde de dicho pueblo y practicando las diligencias 
de instrucción; que pasado el expediente al Juez municipal para 
que autorizara la entrada en las oficinas municipales y en el do
micilio de los Concejales, con el fin de embargar el 25 por 100 de 
las rentas que percibiera el Ayuntamiento, y si no fuera suficien* 
te para cubrir principal y dietas, proceder al embargo de los bie
nes de los Concejales, el Juez había denegado la entrada solicita
da, fundándose en que el denunciante no justificaba su condición 
de Auxiliar del Agente; que habiendo presentado la credencial, el 
Juez denegó la entrada, á pretexto de que el Agente no había dele
gado en el denunciante para tramitar el expediente; que insistió 
en dicha negativa suponiendo que las diligencias de presentación y 
de notificación al Ayuntamiento se hallaban extendidas en papel 
simple, siendo así que lo estaban en el correspondiente de 3 pe
setas:Que el Fiscal presentó querella, fundada en los hechos denun
ciados que, á su juicio, constituían el delito de denegación de auxi
lio, previsto en el art. 382 del Código penal, en relación con el 53 
de la instrucción de 12 de Mayo de 1888:

Que admitida la querella por la Audiencia y terminado el su
mario por el Juez de Peñafíel, á quien se había dado comisión al 
efecto, el Gobernador de la provincia de Valladolid, á instancia de 
D. Casimiro Mariscal, Alcalde de Olivares, y de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición á la Audiencia, fúndán- 
dose en que la negativa del Juez á autorizar al denunciante para 
entrar en el Ayuntamiento y en el domicilio de los Concejales está 
basada en faltas observadas en la tramitación del expediente de 
apremio, por lo cual corresponde á la Administración el conoci
miento del asunto.El Gobernador citaba los artículos 56 y 58 de la instrucción de

12 de Mayo de 1888, el 27 de la ley Provincial y el 5.° y 8.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
alegando: que no existe cuestión alguna previa que deba ser re
suelta por la Administración; que el art. 56 de la instrucción ci
tada no es aplicable al caso presente; que tampoco lo es el 58, por
que la institución á que se refiere en nada hace variar la índole y 
la responsabilidad ni la Autoridad á quien corresponde depurarla; 
que el sumario tiene por objeto el esclarecimiento y castigo, en su 
caso, de un delito de denegación de auxilio, comprendido en el 
Código penal, cuya aplicación corresponde á los Tribunales ordi
narios, estableciéndolo así también la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888 en su art. 79 al disponer que toda Autoridad, funcionario 
ó particular que intervenga en el procedimiento objeto de dicha 
instrucción, es responsable, con sujeción al Código, por las faltas 
y delitos que cometa en el procedimiento ó con ocasión del proce
dimiento; que si bien el art. 81 determina que serán corregidos 
administrativamente el Alcalde ó funcionario que, según los casos, 
deba sustituirle, que falte á los deberes que la instrucción le im
pone, ó detenga el despacho de los negocios que se le encomien
den, ó niegue su auxilio al Recaudador ó Agente ejecutivo, será 
castigado con una multa de 10 á 100 pesetas, eso se entiende sin 
perjuicio de la responsabilidad que proceda, según el mismo ar
tículo establece:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohíbe á los Gobernadores promover contiendas de competen
cia en los juicios criminales, á no ser que el castigo del delito 6 
falta haya sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
[a Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 79 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, que 
dispone que toda Autoridad, funcionario ó particular que interven
ga en los procedimientos objeto de esta instrucción, es responsa
ble criminalmente, con sujeción al Código penal, por las faltas y  
delitos que cometa en el procedimiento ó con ocasión del procedi
miento:

Visto el art. 81 de la propia instrucción, según el cual serán 
corregidos administrativamente, sin perjuicio déla responsabili
dad criminal que procediese: 4.°. El Alcalde ó funcionario que> 
según los casos, deba sustituirle, que falte á los deberes que esta 
instrucción le impone, ó detenga el despacho de los negocios que 
se le encomienden, ó niegue su auxilio al recaudador ó al Agente 
ejecutivo, pagará una multa de 10 á 100 pesetas:

Visto el art. 382 del Código penal, según el cual, el funcionario 
público que requerido por Autoridad competente no prestase la de
bida cooperación para la Administración de justicia ú otro servicio 
público, incurrirá en la pena de suspensión em sus grados mínimo 
y medio y multa de 125* á 1.250 pesetas.

Si de su omisión resultare grave daño para la causa pública ó á 
un tercero, las. penas serán de inhabilitación perpetua especial y 
multa áe 150A l.500 pesetas.
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Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda! urisdiccional consiste en haberse negado el 
J u e z  municipal de Olivares á autorizar la entrada del 
Auxiliar del Agente ejecutivo en el domicilio del 
deudor.

2.o Que ese hecho reviste los caracteres de un deli
to definido en el Código penal, cuya aplicación corres
ponde á los Tribunales.

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
decidirse por la Autoridad administrativa, puesto que 
el apreciar si el Juez procedió legalmente equivaldría 
á definir el delito y la responsabilidad en que por dicho 
techo se huhierra incurrido.
‘ 4.° Que no se está en ninguno de los dos casos en 
que, por excepción, pueden promoverse contiendas de 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta
competencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mu ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes M a teo  S a g a sta .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha resuelto declarar desierto 
por falta de aspirantes el periodo de traslación á las cá
tedras de procedimientos judiciales y Práctica forense, 
vacantes en la Universidad de Salamanca, y que se 
abunden al concurso de mérito que determina el Real 
decreto de 23 de Julio de 1894, puesto que la anterior 
vacante de Derecho civil de la misma Universidad lo 
ha sido en el turno de antigüedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 

,drid 9 de Abril de 1895.
ALBERTOpOSCH 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la Ayudantía numeraria de la clase de Talla y 
Modelado y Yaciado de adorno, vacante en la Escuela 
provincial de Bellas Artes de Barcelona, se provea por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del 
Beal decreto de 13 de Febrero de 1880. ;

De Red orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
Madrid 5 de Abril de 1895.

AlBERTO BOSCH 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr : S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la Ayudantía de la clase de Escultura, vacante en 
la Escuela provincial de Bellas Artes de Barcelona, se 
provea por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Real decreto de 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Abril de 1895.

ALBERTO BOSCH 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G r u p o  64 —  4 A s m  1895.

En ©uant© s?: reciba á bordo este arriso, deberán corregir
se !'•< y derroteros correspondientes»

L&» y: verdaderas, y te& ¿dativas & te VlsiMl-
dad (te im m  m%m dudm  ámá% ©1 mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Fr&sicla (Ctesta W .)

M o d if ic a c ió n  d e  l a  t o r r e  d e  l a  G r a n d e  Y i n o t i é r e , e n  
EL CANAL DEL F oü R , CERCANÍAS DE B r KST

(Avis am Navigateurs, núm. 53/290. París, 1895.)
Núm. 1895.—-En te torre de manipostería de la

Grande Venotiére. pintada á lajas alternativas roja® y negras, 
situada en el canal del Fcur, cercanías de Brast, se van á em
prender trabajos de «Manche y excavación. El distintivo es
férico en qm  termina la torre» se ha quitado para poder poner 
el andamiaje para tos trabajos.

Situación aproximada: 48° 21' 58" N. por Io 24' 10" E.
Carta núm. 851 do la sección IL

R e in s t a l a c ió n  m  l a  b o y a  d e  h u so  d e l  b a jo  o c c id e n t a l  d e  
LOS PoULAlNtí, PUNTA NW. DE BELLE ILE

(ülw m® Navigatews, a tó . 54/295. París, 1895.)
Núm <1 1895.—La boya da hierro pintada de rojo del

bajo occidental de los Poníalas, que se llevó 1a mar (Aviso nú- 
vuro 32/213 da 1895) se ha vuelto á colocar en su sitio.

Situación aproximada: 41° 23r 30" N. por 2° 55' 30" E.
Carta núm. 150 A do 1a sección II.

R e s t o s  d e  b u q u e  f l o t a n t e  a l  W SW . d e  O u is s a n t  

(Notiee to Marinera, núm. 161. Jmdon, 1895.)
Núm. 1895.—El Capitán del J. W. Burmester, pasó 

el 2 de Marzo próximo pasado cerca,de un buque ab&ndormdo 
y comptet&msnte desarbolado, en 46° 41' N. por 5o 28' W ., ó 
sea á 280 millas al VS&W, de Ouessant.

Carta núm. 851 de la sección II.
R e s t o s  d e  b u q u e  e n  e l  A t l á n t ic o  d e l  N o r t e ] 

(Notiee to Marinare,-nd/sn. 164. londén, 1895.)
Núm. 1895.—El Capitán da! buque Bendi, pasó el 

4 de Marzo próximo pagado cerca del buque Birgitte, de 
Grimst&d, abandonado, sin bandera ni masteleros, aferradas 
las vetes y lm eecotütes cerradas.

Situación: 49° 51' N. por 14° 4' W.

Carta núm. 851 de la sección í.
Sr Jas Azores.

P r e c a u c io n e s  n e c e s a r ia s  á  l a  e n t r a d a  d e  P u n t a  
D e l g a d a

(Notiee to Marinen, núm 158. Zondón, 1895.)
Núm. 4U£fi, 1895.—Según aviso del 13 de Febrero último 

del Com andante del buque d@ guerra teglés Ruby, en el rom.' 
peotes de Punta Delgada hay una brecha de 25m y por dentro 
del dicho rompeolas existen dos buques idas á pique con te 
arboladura fuera del agua.

No se debe entrar d© noche hasta nuevo aviso, ni de día 
sin práctico.

Carta núm. 216 d© te sección II.
MAR BÁLTICO 

€Sp®n KSeit (Pfnám&s’cn).
M o d if ic a c ió n  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e  l a s  p a s a s  

DE LA COSTA N . DE LAALAND

(Avia am Nmigataws, ñém. 54/296. París, 1895.)
Núm. 1895.—En te presente primavera se harán 

las modificaciones siguientes en tes p&g&g de te costa N. de 
Laatend:

La valiza de Btenhjelm. se reemplazará por una percha 
roja terminada en escoba.

La valiza del arrecife Lindholm se cambiará por una per
cha roja terminada en escoba.

La** tres valí zas de Rosera y de Stengrund s® reemplaza
rán por p^rchue rojss terminadas ©n escobas.

La valiza de tscoba da Ko ñamad Hage se reemplazará por 
una percha blanca terminada en un haz de paja.

Las tres valizas de escobas de Skcgrand y de Tomgrund 
se .reemplazarán por tras perchas blancas terminadas en haces 
de paja.

Carta núm. 701 ds la sección II.
M A R  DE L A S  A N T I L L A S  

H onduras Ingles®.
L u c e s  b e  P u n t a  G o r d a , A l e p in e s  y  e n t r a d a

DEL RÍO M üLLINS.

(Notiee to Marinen, núm. 165. Londm, 1895.)
Núm. 1895., —E! Gobierno de Honduras inglesa dice 

con fecha 4 de Febrero último, que se han encendido luces 
colocadas en asteas pie.tedas de blanco con mastilaríllos, levan
tada® en punta Gorda, en Allpines (extremo N. de te laguna 
de Zapotillos) y m  al lado N. de te entrada del río Muilins. 
Entes luces son Jijas., blancas, están á 17“ sobre el nivel de te 
pleamar y alcâ  im  13 millas en tiempo claro. Tienen apara
tos dióptrícos de 6 0 orden.

i Punta Gorda» 16* 5' 10'  N. por 82° 37' 5" W. 
Situaciones: \ Ailpines, 16° 47' 35" N. por 82° 5' 50" W. 

f Río MaÚins, 17° 7' 5" N. por 82® 5' 50" W .

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 26.
OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
B a n c o  a l  NW. d e l  c a b o  S a n  L a z a r o  (c o s t a  W . 

d b  C a l if o r n ia )

(Notiee to Marinen, núm. 10/240. WésUngton, 1895.)
Núm. 4U&4, 1895.—El Comandante del buque d¿ guerra

de loa Estaaos Unidos ThétU ha descubierto un festuca sobre 
el cual el menor fondo es de 35”, situado á 19,6 millas ai N. 
64° W. del pitfO de S&n Lázaro.

Este banco ae h*lte dentro de te línea de los fondos de 90m 
y tiene una longitud de 15 milla de N. á S. y ude anchura 
de %  milla. El f< ndo es da piedra, aunque también se en
cuentra arena, cuscha y coral con slgunos pedruscos. La goí
da, de 35m, gfctá aí 8. d«l banco, ó sea aproximadamente en 
24® 56' N. por 106* 28' W.

Carta nú®. 605 da la sseelón I.
Ei Luis P a s t o r  y  L a n d s r o .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto por Real íteersto de 5 de Abril 

corriente, esta Dirección general ha señalado el día *25 de 
Mayo próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta, bajo el presupuesto de 4.407.864*87 pesetas, 
de las obras de construcción de un edificio destinado á Fa
cultad de Medicina y Hospital clínico ex> Barcelona.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por te 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 20 
inclusive de Mavo citado.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se 
escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago do 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 100.000 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de.;. . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha y de las condiciones y requisitos que se  exigen
para la adjudicación en pública subasta de las o b ra s  de .
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados, requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: «con la rebaja de .. . . .  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares q%e, además de las facultativas del pro

yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 da
Junio de 1886, kan de regir en la contrata de dichas oirás.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  h a b er  consignado 
en la Tesorería central el 4 por 100 de la c a n tid a d  en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos dé la 
Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Mad rid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta, avisando á la vez  quién es el fa
cultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el facultativo mensualmente, se ab m^á al con
tratista anualmente el 50 por 100 de* importe de las obras 
ejecutadas, que deberán terminarse en el plazo de cuatro 
años y abonaras «n oeho años.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en veinticua
tro meses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, 
podrá solicitar el contratista la devolución de su fianza, jus
tificando haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 8 de Abril de 1895.=Ei Director general interino, 
E. Moreno'de Ayate.

Se hallan vacantes en la Facultad d I x * * h > de la Uni
versidad de Salamanca tes cátedras d#* Pr hmi#ntos judi
ciales y Práctica forense, dotadas en jume * ( j. sueldo &nu&l 
de 3.500 pesetas, tes cuales han de pu ve » k r concurso de 
mérito con arreglo á lo '.dispuesto en el rt 9 o del Real de
creto de 23 de Jobo de.1894 y m> el párrafo tercero dala Real 
orden de 11 de Diciembre del mtemo año.

Pueden tomar parte-en-este-cóncurso los Catedráticos nu
merarios de asignatura igual/ó -análoga y Ies Profesores su
pe rnumerarios da dicha,Facultad que reuxa» ios requisitos 
exigidos por 1m  disposiciones 'Vigsiites. Unos y otro® deben 
poseerlos títulos académicos y profesionales que por su-daso 
les correspondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector del Estable
cimiento en que sírvan* m. el plazo improrrogable de un mes, 
á contar desde te publicación de. este &bu?í*íío m  te Gaceta..

Este anuncio deba publicarse en los Boieiínes oficiales de 
las provincias y por medio de -edictos en todos tes estableci
mientos-públicos de ensfeñanz^-de te Na-fión, lo cual s e . ad
vierte para que tes Autoridades .respectiva dispongan que 
así se verifique desde lu^go sin más aviso qm  el presente.

Madrid 9 de Abril de. ÍB95.=^Ei Direct&r general interino,
E. Moreno de Ayate.

Bellas Artes.
■Se halla vacante en.la Escuela-provincial de Bellas Artes 

de Barcelona te Ayudantía nuíqeraria m  la ¡atoe de Talla-y 
Modelado y Yaciado de adorno, dotada eeix el sueldo anual 
de 1.500 pisetas, consignado m  los prmnmmtm de aquélla 
localidad, y demás ventaja» que establece «fi bteal decreto de 
13 de Febrero de 1880:;para Iob -Ayudante numerarios da 
estas Escuelas, la cuáí ha de /proveeos por oposición» coa 
arreglo á lo dispuesto én el art. 5.° dei mife-ma decreto y demás 
disposiciones vigentes.

Los ejercicios se verificarán en Madiíá, con sujeción al 
programa formulado por la R^áí Academia de Beltes Artes de 
San Fernando que se inserta á continuación.

Los ejercicio® serán cuatro,, y consistir» :
1.° Modelar en barro y m  bajó relieve figura, copia

del antiguo, sobre un pteno de Ó®,80 X  ( r  amitros y en 
el tiempo de ocho días* ácuatro horas cm n oo 

'2.° Éodcter m  barro y td tacaño da 60 f n t n t os por 40,
un trozo de ornato, composición del a-yOste' * * 1 esri* y época
que designe 1a suerte» á’oúyo efecto se de iniaurna
por el Tribunal diez temas.

El tiec&po qu© haya de emplearse en #■ 'te ejercicio, 
será el d© seis días á cinco hmm en cada ( ^

En el primero de estos--'días,- y p^e?** c- u ta de obras»
durante dos he ras harán-los opqáitore^u- <4 s, en papel
y á escala de la mitad del tamaño 4e ej<t*,G \6 ■ u>mo míni- 
25UB, conservando un calco de este ero g 5 *, j»! cual deberán,
sujetarle par& hacer el modelo en los 1 me re ti®.tes.

3 o Moldear y  vaciar á forma perdí da «■ > t » > anterior,
y sobre ei ejemplar en yeso-que-retóu te, rju l- a *11 molde á
forma buena ó permanente, sacando ^  i o ejemplar 
de éste.

Y 4.° Tdlar en madera de tilo un fr^gA1/ de crim en»
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tación copiado án estampa <5 fotografía designada á la suerte 
entre seis elegidas de antemano.

El tiempo para este último ejercicio lo determinará el 
Tribunal, según la Importancia del tema objeto del ejercicio.

La manera d$ realizar estos ejercicios se ajustará á las 
preseripciones del reglamento de oposiciones de 2 de Abril 
de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción general m  d  término de tres meses, á contar desde la 
publicación de eete anuncio en la Gaceta de Madrid, acom
pañadas de los documentos que justifiquen su aptitud legal y 
de una relación justificada de sus méritos y servicies; advir
tiéndose que ¡m  que no los presentaren, precisamente den
tro del expresado plazo y sin que sirva da pretexto el tener
los y& unidos á .cualquier otro expediente de la misma índo
le, serán excluidos de esta oposición con arreglo á disposi
ciones légalas que m  hallan en todo su vigor.

Cor» forme á lo preceptuado en el art. 4.° del referido re
glamento de oposiciones, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de l&s provincias, y por medio de edictos 
en loa establecimientos de enseñanza donde se explique la 
misma «sigqatura, lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan-que aaí se verifique.

Madrid 5 de Abril de 1895.=E1 Director general interino, 
E. Moreno de A jala..

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Barcelona la Ayudantía numeraria de la clase de Escul
tura, dotada con «1 sueldo anual de 1.500 pesetas, consigna
do en los presupuestos de aquella localidad, y demás venta
jas que establece el Real decreto de 13 de Febrero de 1880 
para los Ayudantes numerarios de estas Escuelas, la cual ha 
de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 5.° del mismo decreto y demás disposiciones vi
gentes.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, con sujeción al
programa formado per la Real Academia de Bellas Artas de 
San Fernando, que se inserta á continuación:

Los ejercicios serán cuatro, y consistirán:
1.° Contestar á cinco preguntas de Anatomía artística, 

sacadas á la suerte entre 50 que el Tribunal depositará en la 
urna, y otras cinco d© Historia de la Escultura en aun diver
sos géneros, sacadas igualmente á la suerte de entre 50 pre
paradas por el mismo Tribunal.

2.® Modelar en barro y en bajo relieve un asunto de com
posición histórica designado por la suerte da entre 10. El ta
maño del plano en que deba desarrollarse este ejercicio será 
de-0",56X0",42 céntímetros, y en el plazo de un día natural, 
empezando á las ocho de la mañana.

3.° Dibujar una figura copia da una estatua elegida por el 
Tribunal, en el tamaño del papel llamado lugres, y en el pla
zo de aiete días, á cuatro hoias cada uno.

4.® Modelar en barro y en bajo relieve una figura copia del 
modelo vivo en un plano de 0",80 de alto por 0m,60 centímetros

de ancho. El tiempo que se empipará en ejecutar ©ste ejercido 
será el el de treinta y dos hor&&, distribuidas en ocho sesio
nes, de cuatro horas cada una.

La manera de realizar estos ejercicios se ajustará á la» 
prescripciones del reglamento de oposiciones de 2 de Abril 
de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse
Incapacitado el opositor para ejoroe? cargo* públicos y haber 
cumplido veintiún años de ed&dv

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción general en el término de tras meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en 1% G a c e t a  b b  M a d r id , acom
pañadas de los documentos que justifiquen su aptitud legal 
y da una relación justificada da sus méritos y servicios; ad
virtió a ¿ose que los que no los presentaren precisamente den
tro del expresado plazo, y sin que sirva de pretexto el tañer
los ya unidos á cualquier otro expediente de la misma índole, 
serán excluidos de esta oposición, con arreglo á disposiciones 
legales que se hallan en todo su vigor.

Conforme á lo preceptuado m  el art. 4.® del referido regla
mento de oposiciones», este anuncio deberá publicares en ios 
Boletines oficia les de las provincias, y por medio de edictofen. 
los Establecimientos da enseñanza donde se explique ia mis
ma asignatura; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se v^rifl^uo.

Madñi 5 de Abril de 1895.=El Director general interino» 
E. Moreno do Ajala.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 9 de Abril de 1895,

52! £ & 2.Bo of  g: cl • ®
SEXOS

Al os 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES ®
i °• p-* ®

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1 V&?ém a r , 2 P............. Sarampión............. Aguila, 27........................ 42 67 Viudo... Flemón del vientre Eguíl&z, 8 ........................ y
2 Idem. «• o 2 P............. Idem...................... Villanueva, 5 ..,............. > 43 Idem.»...- 1 Enterocolitis......... Menéndez Valdés, 6 . . . . , .  

Pez, 34..
&

3 Idem..* * 6 m.. P............. ídem..............• • • •. Eguiiaz, 3............ ........... 44 Idem.»« 25 S a lteo ., Uremia.................. >
4 ld$M »«* <• i £'f Id e m ... . . ............. Martín de Vargas, 6 . . .  ©. 

Palos de Moguer, 45. • . . .
Hospital Militar...............
Don Ramón de la Cruz, 16

» 45 Id 12 d. p Eclampsia. . . . . . . . Inclusa........... . 2>
5 Tá&as,... ^ 4 ídem. . . . . . . . . . . . .

Fiebre tifoidea...»
> 46 Idem, o.. 8 m. p............. Idem. •••••••••••• Corredera Alta de San Pa 

blo, 25...........................6
.ktV.W-jíM-om O tt a
I deusu » *, 22 Soltero. . >

7 Id em ..,, 
Idem.*». 
Idem .. . .  
Idem. > 
I d e m . , 
i * * «

; 18 
38 
10 
95 d

■ m . » .
Id em ....

Fiebre adinámica.. 
Idem ••• •• •• •• • ..•

& 47 Idem .. . . 6 m. p............. Idem.. • Paseo de Areneros, 1 8 ... 
Mira el Sol 4. .•••«»••

&
8
9

Hospital Provincial.........
Rosales, 10................ .

48 Idem».» • 1 p......... . »
Idem. . . . o . . . . . . . . > • 49 Idem .,.. 2 p . . .........

...............
ídaaa*«• ............... Toledo, 98.......................

Plft<K« (íaI Rftof,pn 110
11
12
13
14
15

P..« ...•«
■Soltero. * 
ídem...., 
P.

Coqueluche .•••••• Goya, 35.......... > 50 Idem .... lm . p............ Atrep®!®,................ i*
16
22

Tuberculosis. . . . . . Arroyo de Embajadores..
Hospital Provincial.........
Idem.

51 Idem ... 90 Viudo... Senectud.............. Hospital Provincial •. • >
ídem................. > 52 Idem .... 87 Otando... Heridas................. Santiago, 16......................

Rodales, 10— . ...............
Mesonero Romanos, 18.. 
Embajadores, 54.............
Dos H‘3r finan as» 13.

Judiúal.
Id MU.*** 
}ámh,** * *

7 Idem................... .. 53 HeMbra,. 1 Sarampión.............
89
11 m.

"lasado..
p.............

Idem.....................
Meningitis tubercu

losa*. . . . . . . . . . . .

Ferraz, 7 7 . , . . ................. > 54 Idem...... 2 Id e m ................. .
55 Idem..*. 8 m. p............ ídem................ •

Monserrat, 24................... > 50 Idem. . 1 p . . . . . . . . ídem... • »•••••.••• 2̂
10
17

ídem ...*
ídem...*

Im
42

P. •••••• • Sífilis inf&ntil...*. 
Epifeiiema ulcera

do.. *...........

Olmos, 9..; •. ••••••••••• a 57 Idem....* 4 p . . . ........ í d e m . . . . . . . . . . . . . Fírcilla. 12 *
Soltero.. 58 Idem .«•« 2 p . . . . . . . . Idem.» . 0. . . « . . . . . . Nueva d«l E«te, 5.............

Manuel Carmona 7. . •
p.

Hospital Provincial.. . . . . » • 59 Idem .... 1 p............ %
18 ídem» • • * 7.1 , ; Viudo... Gangrena del pul

món. . . . . . . . . . • •
60 Id em .... 40 Casada». Fiebre puerperai,.

Coqueluche..........
Tuberculosis....... .

Huertas, 8 2 ..................
Magdalena, 34 ................. > 61 Idem .... 1 P.. . o • « . • Toledo, 89 .••••••••  . . . ,

19
20 
21 
22 
23

m
25
20

Idem». 
ídem. •. 
Idem»..  -
ld«M.-** . 
Idem...*

f.dem».»«i •»

*t t Hospital Provincial.. . . . . 62 Idem .. . . 2 k .V.Y.V. Arco de Santa María, 40. 
Paseo de las Acacias, 2 . .  
Hospital Provincial.........
Mendizábftl 64. »

&
Mediodía Chica, 7............ » 63 Idem*. •. 2 Jdem......................

* A Paseo de San Vicente, 10. > 64 Idem .... 40 Soltera.. íd e m .. . . . . ........... >
74
36

Casado •,
XáiM.»..,

Miocarditis.............
Endocarditis r e u

Goya, 80......................... . » 65 Mena... . . Pato..
p66 ídem .... Idem. ................ San Lucas, 3.................. ..

1 P ...........
mática.

Bronquitis. ...»••<
Vergara, 4 ..............
Claudio Coello, 101.........

>
>

67 Idem ................. 67 Casada.., Insuficiencia mi 
tra l..» ................ Hosnitnl Provincial.. • .. %

1 P .. . . . . . . íd&M.. . . . . .  c. . . . .  . Corredera Baja, 39. . . . • • • 68 Id e m .... 65 Viuda.... ídem.................o.. 1 da>m, pfiSiV%4j&Í£M&& 3 ■!? tf*
Idem*..  s
í M'tvO') ■- *

2
1
3 ifó, 

10 m.
5 m,

P . . . . . . . . Idem..................... Cabestreros, 15.............. . > 69 Idem...« 76 Idem .. . . Pneumonía............. San Bernardo, 76 . . . . . . . p|W
27
28 
29
m

P Idem.. Jovellanos, 8.................... 70 idam ...* 75 Idem. . . . I dem. . . . . . . . . . . . . Fuencarral, 82. *•••••••• p<3> t> -O
Idem ...« 
Idem..»,-

P. . . . . .  o. X . * *.
Broncopneum on ís 
Idem. ••••••••••• •

Goiri, 5,................... > 71 Idem .. . . 1 P.O..00.0 Idem Barrilero, 22 • . . . TW
p#*#. . . Doctor Fourquet, 2 4 . .. . .  

Glorieta de San Bernar
> 72 Idem. •. o Pulmonía y hepati 

tis.................. .

w
p............. JudiciaL:í ’lA'wíááa © e t?

do, 4.............................. > 73 Idem.. . . 68 Viuda. . . Catarro bronquial.
Bronquitis.............
Catarro crónico.. . .

San Cosme, 6 .•••»•••••
31

■82
B3
34
85
510

Idem.©.. 
Idem .... 
Idem ..., 
Idem., i», 
ídem ... . 
Idem..»«» 
ídem.».. 
Iáem .«..
,V * t» k

Id em .... 
Idem ..„.

5m,
1 

75
5

46
2 
1 
1
8m.

34
16 d.

p . . . . . . . . Idem ..••••••••.«* Embajadores, 45............. » 74 Idem .... 11 m. P.. . . . . . . Rodasv 8 .................. ......
fir
p

p.. . . . .* Idem.......... . Rio, 16...
Florida, 11 .............•••••

75 íd em .... 80 Viuda. . . Hospital Provincial.. . . . . P
^fudo»*.. 
P .. . . . . . .
Viudo....
P .......C

ídem 76 Uem. • .. 1 P ................................ Broneopneumonfa..
Pleuropneumonía*.
Meningitis...........
Derrame seroso. . .

Oastelló, 8........................ p
Pneumonía...........
¡d&m»’
Catarro pulmonar.. 
Pleuresía.. . . . . . . .
Laringobronquitis. 
Catarro bronquial. 
Cólico......... .

Cerss, 2 1 . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial........
Maldonad&f», 9 ........... • *.

»
>

77
78
79

ídem .. . . 44
1
1

Casada..
P .............................

P.. . . . . . .

Ventura Rodríguez, 15...
Luchana, 11....................
Rodas, 11..........................

>

PU l )

37 p . • . . . . © «
p ...........

Mediodía Chica, 9............
Santa Brígida, 31.............
Ferraz, 8 8 . . . . . . . . . . . . . . .
Bravo Murillo, 29. . . . . . . .

i
>

>

80 70 M t e a . - Hemorragia c e r e 
b r a l . . . . . . . .................... Magdalena, 7............. .... ......... P©o

39
40
41

p.............
Casado .  * 

P •  . . .

>
>

81
82

Id em ....
Idem.. . .

lm .
62

0Í 7 » e « . fc® 0 ,

Viuda. . .
Atrepsia................
Senectud...............

Inclusa..............................
Hospital Provincial, » • ...

>
>

Enterocolitis • • • • • • Inclusa.............................. >

R e s u m e n .

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 9 de Abril de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

- S E X O S

m

LOS INHUMADOS

CLASIFICACIO N  DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES
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Varones-» » 5 4 > > > 1 V 5 1 > » » > 2 18 3 2 16 4 1 > 5 2 33 1 52

» 7 * s 1 » 1 A 3 » » > » > 12 2 » 2 9 * > > 3 2 18 > 30

Totales. > 12 4 1 1 2 » 8 1 > > > » 2 30 5 > 4 25 4 1 * 8 4 51 1 82

Madrid 19 de Abril de 1895»:=£1 Sub8«eiotftúo, Marqués del Yadillo.
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I n t e r v e n c i ó n ,  g e n e r a l  d e  l a

Escalafón provisional de los Jtfes de Administración,  Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el

2!O CS'
* go o 5* o. m ®® o
: 1

320

321

322

323

324

325

326
327

328

329
330

331
332

333

334
335

336

337

338 ;

339

340

341

342

343

344

345

346

347

348

349

350

351

352

353

354

355

356
357
358
359

360 

(1 T4

CATEGORÍA,
SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO]

DEPENDENCIA 

:en que sirven  ó han servido

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO

ESTADO

FECHA
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLASE «N EL RAMO 

DE INTERVENCIÓN

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 5 Mavo 1862

Sirve en la Intervención general de la Administi ación del dríd 11 FAhrAru 1866 GaI f ava

v KJvJiuuia 

"1 45 AofriRvjñ 1 QQ1

Enrique María Llataa y Garcés da Marcllla.. . . . . .

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Santadar............................................................................................ Santander...... 24 Mayo 1846............ Casado..... 23 Octubre 1891..«...

Idem id. de Barcelona......................................................
ídem íd. de Murcia.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Barcelona.......

Cádiz..............
17 Enero 1863...........

16 Marzo 1868*.........

Casado......

Soltero......
7 Noviembre 1891... 

12 Noviembre 1891...

14 Noviembre 1891..

15 Noviembre 1891...

27 Noviembre 1891...

5 Diciembre 1891...

5 Diciembre 1891....

6 Enero 18 9 2 ...

Tomas de uastro Faiomino y vciiui»cv,u....••«••••

Jacobo Pérez y Civera................................• •........

Manuel Gante y Villalba......................................

Rafael Redondo y González................................
Julio Santos Serribas y Monserrat......................

Francisco de Mendoza v Cerrada.•

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Castellón........................ . . . . . . . . . . . ................................

Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública.............
Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Teruel................................................................................

Lugo..............

Alicante.......

Teruel. •••••.«

i  Agosto 1869......

10 Octubre 1877.------

£5 Junio 1861............

Soltero......

Soltero... «•

Casado... •»
Sirve en la Intervención general de la Administración del 

Estado.......... .......................... ••••••........... .................. Madrid.. • • .... 6 A ¿rosto 1858.. •. •. Casado... •»
Sirve en el Tribunal de Cuentas del Reino..........................

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Castellón*. •• • ................................. • • ..................

Sevilla... . . . . .

Burffos

17 Mayo 1862............

22 Fébrero 1871. . . . .

Casado......

Soltero......
Idem íd. de Orense....... ......... ........................................ . Coruña........... 20 Marzo 1866 ....... Casado... •. 26 Enero 1892 . . . . . .

Darío Escapa y Galán............................................

Florencio Aranguren y Unáune.............................

Tnm&a Víctor v Morales. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sirve en la Contaduría general de la Dsuda pública............

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Vizcaya.............................................................................

Idem íd. de Ciud&d Real................ .......................................

Cáceres.• • . . . .

Guipúzcoa. . . .  

Ciudad Real... 

Cáceres... •. • • •

25 Octubre 1860........

23 Febrero 1848........

5 Octubre 1860........
30 Diciembre 1855... 

80 Marzo 1871....... ..

Soltero......

Casado.......
Casado.... *

1.° Febrero 1892.......

1.° Marzo 1892..........
8 Marzo 18Q2

Josnuín Luengo y Fernández. Idem íd. de Avila.........................................................••••• Viudo... •.. 9 Marzo 1892V VOVi U1U JJUVWgv J W*MWMUW*I»

José Casalduero y Morella.. • • ...................«....•• Idem íd. de Albacete..•.......................... .......................... Baleares.». . .  • Soltero..... 17 Marzo 1892

Carlos Yaca y Guzmán el Bueno...........................

Emilio López Pérez..............................................

Luís Pérez é Izaguirre................. ........................

Manuel López Miranda y Ramos.. •. •............ .

Tomás Blanco Pillitero........................... ......... .

Sirve en la Ordenación de pagos del Ministerio de la Gober* 
nación........................................... . ................................ .. Córdoba... • • • • 25 Julio 1869............. Soltero...... 16 Abril 1892 .

Sirve en la Intervención de Hacienda da la provincia de 
Orense............ .. • ................ ................................................ Orense.. . . . . . . 13 Diciembre 1844.. .  

15 Abril 1865............

Casado.... . 20 Abril 18Q2

Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado......................... .......................... ............................ Madrid.,......... Soltero.. • » . 1 0 Junio 1892

Sirve en la Intervención de la Ordenación de pagos del Mi 
nisterio de Fomento.........................................................

Idem ................................. ..................................................
Madrid...........

León. ••.•••••

27 Diciembre 1865.. .  

31 Mavo 1853.......... .

Soltero......
Casado......

1.° Julio 1892...........
1 0 Tnlin 18Q2

José Castineira y Cantarero.....................................................

Martín Botella y Donoso-Cortés.............« • . . . . . . .

Manuel Pitaluga y García...........• .. ............................... ..

Serafín Alvarez Quintero......................................... • ...............

Rafael Aparici y Cabezas...................... . .................

Julián de la Torre de Mendosa...............................

Juan Millán y Gutiérrez.................. ............................. .

Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado......................... ................................ ...................... Madrid............ 12 Diciembre 1866. •.  

26 Marzo 1866...........

15 Septiembre 1866.. 
26 Marzo 1871...........

19 Abril 1870

Soltero.. . . . 11 Tnlin 18Q9
Sirve en la Intervención central de Hacienda... ....................

Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado........................ .................................... ............... .

Sirvió en la Intervención central de Hacienda. .............................

Sirve en la Intervención de la Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre........... ............................................................

Madrid.............. .

Alicante...............

Sevilla..................

Madrid............... ..

Soltero..........

Casado,.. . .

Soltero......

Soltero

11 Julio 1892...................

11 Julio 1892....... ..

11 Julio 1892.............

11 Julio 1892

Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado............................................... ................................ Madrid.......... . 4 Mavo 1 8 6 5  . Soltero 12 Julio 18Q2

Idem.............. .. ........................................... ........ .......... .. Madrid 24 Diciembre 1871. . .  

14 Marzo 1871

(Ififludñ 19 Tnlio 18Q9

Juan José de Granja y Caballero..................... . ................. Idem............. .............................. ................................................ Madrid .  . Soltero 19 Tnlín 18Q2

Cayo Palao y Neira.............. ....................................... Sirve en el Tribunal de Cuentas del Reino................ ........... O fiT IflA 9(1 Abril 1858 Sol taro 90 Jnlin 18Q9

José Salmerón Padilla...........................................

Ramón Sena de la Concha............... ......................

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Granada,................................. ........................................ Almería.____ . 1 8  Agosto 1866. .  . C a s a d o  . . 21 Julio 18Q2

Idem íd. de Badajoz,.............................................................. CfáeArAH 2 4  M a v o  1 8 6 9 Cabía do 99 Tnlin 18Q9
Vicente Ros y Mínguez............................ . ........... ...............

Federico de Aristizábal y Samper...................

Francisco Gallo y Sarayia......................................

Diego del Yalle y Rodríguez............. .....................

Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado................................................................................ M u re? a. . 27 Octubre 1851 Callado 1 0 Agosto 18Q2

Sirve en la Intervención de la Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre............... .......................................................................

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Burgos.............................. .................... ......................................

Madrid.............

Bureos..........

30 Abril 1872...................

2 Ahril ISAS

Soltero......

H arjuI o

1.° Septiembre 1892..

12 Septiembre 1892.. 

30 Septiembre 1892..

12 Octubre 1892...........

6 Noviembre 1892...

12 Noviembre 1892...

29 Noviembre 1892...

Idem íd. de Sevilla.......................................................... 7 TTn«m 18̂ 4
Andrés Donado y Galán.*. .................................... Idem íd. de TerueL................................................ C ó r d o b a 0 9  k'nanA 1QAO C» flado

Francisco Pierrad y Meaaa.............................. . . . Idem íd. de Sevilla................................ .............................. Cádív 18 Vnnrft 183̂ Casado

José Burenes y Trigo.........................

José María Traveaí y Olaechea......................

tese la Gacbta de ayer.

Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado.................... ...........................................................

Sirve en la Intervención de la Ordenación de pagos del Mi 
nisterio de Hacienda.................. ....................................

Alicante.........

Guipúzcoa.....

2 Enero 1870...........

9 Marzo 1872...........

Soltero......

Soltero.....
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DE HACIENDA

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

31 de Enero último,  eon arreglo á  lo dispuesto en el art. 2 4  del reglamento orgánico de 6  de Diciembre de 1 8 9 4  y  disposición 5 .*  de la Real orden de la misma fecha

ARTÍCULO

del decreto orgánico en que está 

COMPRENDIDO

DE SER1

Afios.

TIEMP

LICIOS EN 

Meses.

O

EL RAMO

Días.

DE
ENOTR

DI

Años.

TI£MP<
S E R V IO  

AS DEPEN 
3 HACHEN

Meses.

3
IO S
DENCIAS
DA

Días.

DE SER

Afios.

riEMPC
VICIOS EH 

RAMOS

Meses.

>
OTROS

Días.

DE SER\

Afios.

rOTAL

ICIOS AL: 

Meses.

ESTADO

Días.

TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES

Art. 2.% caso 1.® del Real decrete
de 6 de Diciembre de 1894......... 3 3 22 > » > 14 4 11 17 8 3 P p

Art. 2.% casos 1.° y 3.°*.......... . . . 6 9 9 > P > > p p 6

3

9 9 Bachiller.. •••••••••••7..o .• . . . . >

Art. 2.% caso 1.*....................... 3 3 7 p 7 11 P p p 10 18 p p

Art. 2.% casos 1.° y 3.°................. 7 3 > 1 1 11 P p 8

3

4 11 Bachiller. ••••••••••••.• . . p

Art. 2.% caso 1.*........ . ..................... 3 p 4 > p » P p p > 4 p p

Art. 4.®................................. 2 8 13 p p > P p p 2 8 13 p p

Art. 2.% casos 1.° y 3.°.................... 3 2 16 > p > P p p 3 2 16 Bachiller............. .....................  . . . p

Art. 2.% caso 1.°........ ................. .. 9 3 25 1 2 5 P p p 10 6 p p p

Art. 2.% caso 1.®.............................. 3 1 27 2 3 1 P p p 5 4 28 p »

Real orden de 8 Febrero de 1895.. > p > 17 7 18 p p Í7 7 18 D »

Art. 2.°, caso 1.®............. .............. . 3 p 25 p 6 5 P p p 3 7 > P p

Art. 2.®, casos 1.* y  3 0................... . 3 > 5 3 3 29

14

P p p 6

14

4 4 Bachiller .So ..• «• . ñ9« • p

Art. 2.®, caso 1.®................................ 14 10 10 > 1 p p 11 24 p p

Art. 2.®, caso 1.®............................... 15 10 4 11 > p * p p 26 10 4 p p

Art. 2,®, caso 1.®................................ 12 10 p » > p P p p 12 10 p p p

Art. 2.®, caso 1.®............ .................. 4 8 p p p 6 18 12 2 18 p p

Art. 2.% caso 1.®.................••........... 8 1 14 > p p P p P 8 1 14 p p

Art. 1 ® . . . . ............ ................... .. 3 5 29 2 7 p P p P 6 > 29 p Sirve e! cargo de Oficial de igual 
clase en la misma Ordenación.

Art. 2.°, caso .......... .

O 0 ..gna 1 i w Q 0

2

15

9

>

11

12

1

>

1

>

16

£ P

4

p

3 9

15

3

p

p

12

>

Bachiller.,.. 77. • . . . . . . . . . . . . . . . . . .

p

p

Art. 2.®, caso 1.®................................ 7 6 2 » p > P p p 7 6 2 | p p

Art. 2.*, caso L° y 4.°................... .. 6 1 24 p 3 17 17 8 21 24 2 2 p p

Art. 2.®, caso 1.®................................ 9 10 11 » p > > p p 9 10 11 p p

Art 2 0 1 0 0 7 3 1 5 11 p 2 » 8 10 11 Licenciado en Derecho.. . . . . . 7 . 7 . 7 . . p

Art. 2.®. caso 1.®.......... .................... 6 5 25 p p p p p p 6 5 25 > p

Art. 4.®............................................... 5 9 6 > 4 15 p p p 6 1 21 p Sirve el cargo de Oficial de cuarta 
se en la Delegación del Gobierno en 
el Arrendamiento de Tabacos.

Ai*t 2 ® ofisin 3 0 3 5 D p > p p p p 3 5 p Licenciado en Derecho.L p

Art. 2.% es so 1.*........................... 11 p 21 p > p p p p 11 > 21 p p

A.rt. 2.°, caso 1.°..............................
A 1*4 Q 0 « A H A f l i  1 fi T? O 0

7

2

4

0
14

IR

p

2

>
3

p

21

p

p

p

p

p

p

7

4

4

10

14

9

%

Bachiller...’................ . . .7 .7 . . .7 7 . . .7

p

p

Real orden de 8  Febrero de 1895.. » >

A O

P 14 9 p p p p 14 9 > I d e m . . . . . .............. . . .W .7 7 .7 . . . . .7 . . p

A.rt. 2.*, caso 1.°................................................................ 2 6 10 > p p » p p 2 6 10 P p

A.rt. 2.°, caco 1.°................................................................. 2 6 9 p p > 2 2 1 4 8 10 p p

L r i. 2.*, caso 1.°...............................................

Art. 2.% caso 3 .' ...............................................

A O 0 a *  Q A

2

2

2
5

6

5

4.

p

»

1 9

>

>

6

p

p

4

p

p

7

4

p

p

7

»

p

12

p

p

7 

2

8

1

5

8

12

p

26

p

Bachiller.. ................................ ... .77 . .

Idem.......... 7......... . • • • • «T .7 .7 . .

p  V \ 7 7 ;:7  

>

Art. 2.®, caso 1.®.............................. *

*

>

JLi7

5 p

%

4 25 p p p 5 5 » > p

Art. 2.°, caso 1.®............................... 2 9 > p » p 11 28 10 8 28 p P

Art. 2.°, ceso 1.°............................... 20 11 17 4 4 27 p p > 25 4 14 p p

Art. 2.°, caso L ° . . . . . . . .................. 5 p 14 p p p p p p 5 > 14 p í

Art. 2.®j caso X»®. 3 2 10 3
.

9 21 p p p 7 > 1 p p

ccnéit**r&.)
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A D M I N I S T R A C l Ó N  P R O V I N C I A L

A d m in is tra c ió n  d e  H a c ien d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  G u a d a la ja ra .
Pormenor de las facturas de recibos del Empréstito de 175 millones de pesetas presentadas en esta oficina, que se publica en el presente periódico oficial para que los que se crean con  

derecho á dichos valores entablen las oportunas reclamaciones justificadas en forma, durante el término de un mes, á tenor de lo que dispone la Real orden de 30 de Julio de 1889 n 
circular de la Dirección general de la Deuda de 2 de Julio de 1893. *

Número 
de las facturas.

Número
pla zo s

de los recibos. SUJETOS Á  CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLO Á QUE CORRESPONDEN
IMPORTE

Pesetas.

1 365 Primero, segando y tercero... . . . . . . . . D. Estanislao Garzón....................................................... . Jidranni» 31*84
2‘63

42‘46
31*84
31*84
15*91
15l91
15*91
16*61
10*61
26*48
15*56
6*30
2*67•j

»
>
»
»
2
>

368
374
375
376 
379
384
385

Idem........................ .............................
Idem................................*.....................
Idem..... . . . * ........................................
Idem .................................... ...............
Idem.............................. o............... .
Idem.......................................................
Idem.........................

Antonio Esteban..............................................................  .
Quintín Sotillo................................................. ........... . . .
Telesforo M u ñ o z . . . , .................... . .  .
Cayetano Herreros........................................................ .
Andrés Castillo.................................. .......... . . ..................
Vicente Merino............................................................  . . . .
Gregorio Sanz................................ , .

Idem........................................................
Idem.............. ........................................
Idem...« . . . ..............................
Idem....................... ...............................
Idem... ................................. .................
Idem..................... ................................

>
>
»
>
3
»
»

386
390
170

5
115
159
108

Idem................................................
Idem........ . .............................................
Idem...................................... .
Idem.......................................................
Idem................................................... •.
Idem............. .............................. .
Idem.......................................................

Leocadio Brueño........... .................................e. . . . . ..........
Doña Marta Gregorio......., ............ .....................................  ; .

María Plaza Cabellos.................................................... ..
D, Antonio Baquerizo*............................................................

Laureano García.......................... ................................. . . .
Mmtías Rniz.................. . .......... ....................... # # #
Patricio Valerio............... ............................ . .

Idem........................................................
Idem.................................. . . .
Idem.......... ... *......................................
Castilblanco»............... ..........................
Idem................................. .....................
Idem..................................... .................
Jirn^niiA

» 33 Idem...................................................... Hermanos de Antolín Mayor............................  . Villanueva de Argeciila........................
Idem

XCiro,
> 44 Idem .............. . ..................... D. Esteban Navarro.............. ............... .............................. 5 53 

2‘30 
89‘80 
22‘53 
25‘78 
37‘25

4 25 Idem...... ............... . . . . ......................... Los Propios.................................... ................................. ... Ta.ro ai ón
» 231 Idem........................................................ Idem.............................................................................. . . TdíiTn
> 29 Idem........................................................ Idem......... ........................ ............ ..................... . . PllaKla /?a T̂ aloríft

240
140
170

Idem...................................................... Idem................................................................................... . .. Mandayona............................ .>
> Idem................... ...................................

Idem.»... • • . . . . o , ............... ....................... .
Idem............................................................ ................................. La Miñosa.............................

Tilaro
43‘95
42*04
26*73
83*94
20*16
32*09
328

79*30

> 197 Idem....................................................... Idem.............................................. ...................... .o . . . Idem5 17 Primero y segando............................ D. Pedro López Alegre................ ......................... ................... Valdenoches» 98 Tercero. El ratono....................................... ............ ................................. Idem», •••••• ,> 230 Primero, segando y tercero.................. D. Ramón ¿arena Fraile.......................................................... Cogollado.6 183 Primero.................................................. Juan Domínguez.................... . . . . . . . . o ............................. . Álmnn̂ î íH Ha>
> 48

480
73

Primero y segando.............................. Memoria de Obregón............. ..................................................T/Iatyi Cogollado...............................................
> Primero, segando y tercero.......•......... D. R&món Huestes*................................................... . . . .  .

Idem».....................................................
Sayatón. • • • .

19*06
1*75

21*58
20*44
4*67

16*71
5*15
2*49
8ll l

25*97

» 28 Idem.................................................... . . Herederos de Ensebio Sanz................................... . . .  . O ñ sti 1 ro ?ro bi*,»>

7 
>

>
»
8 
> 
»  
> 
> 
> 
> 
> 
»  
9

85
57

492
537
534
74
97
1
2
5

117
6

118 
10

122
21
33

Idem........................................................
Idem......................................... ............
Idem.......................................... . ..........
Idem............................................. .
Idem.......................................................
Idem.....................................................
Id¡üm.......................................................

D. Matías Alonso.................................................................
José Lago..,................. ............ ............ . . .
Pablo Fernández, herederos..................................
José Alcocer, herederos.........................................................
Angel Alcocer, herede os.......... ............................................
Manuel Mateo Fernández...................................... . . . . .
Juan Martínez... . . . . . . . . . . . . .

Arbtttsta.................................................
Say&tón............................. ..
Pastrana................................................
Idem............ .........................................
Idem.......................................................
Idem.......... ............................ ...............
Medran da................................................

Idem...................................................
Primero y segando........... ....................
Tercero...................................................
Primero y segando.................
Tercero.............................. ...................
Primero y segando......................... .
Tercero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Primero, segando y tercero..................
Idem ......................... ............................

Alfonso Pastor, herederos................ .............. .. .
Antonio Medel, herederos...................................................
Manuel Domingo........................................ .

El m ism o....,......... ....................................... ;
D. Melitón Hernández, herederos............ .................................
El m is m o .... . . ............ ................. .
D. Ramón Pastor......... .
El nñsmo................................................. #
El mismo.................................
D. Nicanor García................................. . . .

San Andrés del Rsy.............. ............. *
Idem ............... .....................................
Idem............ ............................... ............
Idem.............. .................................
Idem......................... .............................
Idem.......... ............... ............ ...............
Idem ».................................... ................
Id e m ...................................... . . .
Idem ....................... ........... .................
Idem .... . . . .

57*78
27*49
43*12
10*36
56*96
13*70
95*10
22*87
25*03
38*01
61*65

269*46
64*75
2*85
1*92
7*63
1*43
1*91

31*84
53*46

>
>

10
>

35
78

470
192
210
213
215
239
364
38
19
14 
18 
62 
72
3

241 
132
19

156
242 
134 
117 
392
10

335
250
238
103
149
88

145
1

109
130
16

142
5
8

86
94
95

loe
107
17
21
25
27
28 

~ 3
11
13
15
16 
32 
37
48
49
50 

114 
117 
121 
122 
126
51

Idem.................................. ........ . o . . . .
Primero v segando................................
Tercero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Primero, segando y tercero..................
Idem ,....................................................

Paulino Henche.............................
Joaé Sopeña........................... . «. . .

El mismo........................ . .
D. Rafael Ortiz.»............... ..................
Doña Antonia Cabrerizo.............. ...........  ,

Idem.............. ............. ....................
Jadraq-ue.........................................
Idem................... ...................................
Idem........................................................
Idem................................ .a

>
>

11
»

Idem........................................................
Idem.............................. ........... ...........
Idem.
Idem...
Primero y segundo........ ......................
S#OT7Tíííft V

D. Bernardo Míliana......................................
Benito Rojo..........................................
José Gregorio Somoliaos...................................................
Antonio Miogaez............................................... ...................
Gregonoi O r t i z . . . . . . . . . ...................... .

Idem.............. ........... .............. .............
Idem.......... ... ........... ......................... .
Idem.. o . . . . . . .
Idem*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Loianca de Tájuña.............. ................

»

>
»

12
»

>
>
>
»
>
»

13

»
>
>
>
>

14
15 
y> 
»  
» 
>

16 
> 
> 
>

17 
>
>
>
i»

18

>
»

19 
> 
j»
»

20 
> 
>

»
21

Primero, segando y tercero... ...........
Idem..
Idem...
Idem»
Prima i o..
Primero, segando y tercero.................
Idem» • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Primero y segundo..,............................
Tercero
Primero, segando y tercer®..................
Idem*.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Primero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Primero, segando y tercsro......... .........
Tercero.. ..» .* .« »* « « .
Primero, segando y tercero................
Idem... . . . .
Idem*
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 . . .
Tercero. . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . .
Primero, segando y tercero..................
Idem,.« . « . « . .< « . « » « • . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem..
Tercero..
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Primero y segando................................
Idem.
Primero, segando y tercero..................
Idem..
Idem»
Idem.
Idem».
Idem... • • « .  
Idem. , . .
Idem
Idem*. • ««« j.... . . . . . . . . . . .
Idem»». .  
Idem», •.»«•«.« o » .

Idem.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . .  
Idem*
Primero y segando............ . ..................
Primero* segundo y tercero..................
AUqUI»
TJ ** **•*•*••••*••••••••••••••••••
_ . **Idem.». , .

Idem,...i» •••••••••••••••••••••*.•«••.
xaem... . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

em„. ••*•««,.. . . . .
Mem.......................................................

Lázaro Almenara................................... 9 .
Antonio M»galldn................... ........................................... .
A ígd lF w la
Francisco Ayildn...................................................................
Fermín Eacokno..........; ....................... ................................
Baltasar López. ............................ ...................................
F«dro Ruiz Zorrilla............................... ................................
Bartolomé C heca..................................................... ..........
Lacas OIit#........................... ......................

D. Pedro Alócén.......... ................................................................
Jacinto Martínez.....................................................................

•p. Gí! Aguilar. . .....................................................................................................................
Dona Teresa Tomico, herederos.................................................
L  « T aS m ................................................................ ■••••Dona María S anz......................... ................................... .
& £ V W8°,b2 %— .......................................................•—Dona Manuela Perez..............................................................
Pl’ SMZ-* ................................................ ............ ...
rl SIS? tV* * * *............................... ...............................................................................

t m J Z T " ..................................................................— •
i  .........................................................—  •Anastasio Bueno........... ..........................
FéM ielecoTom íco..................... "
Pedro I b w r a . . . ........... ........................................................
Eugenio Aguilar»...................................... ....................... .*.

e i m is X ” . ..........................................

D- Y S o H r r88#“ .............
............. .................*

Basi 10 González.................................................................
.......... *— ...........................................Francisco Muñoz».................................................................

Francisco Bueno*
Felipe Olira....... .......... . .......................... *
Guillermo González................. ... . " .............................. T

D es^ ab in a  Aguilar......... ............
D. Hilario Tom ico......................... .........................

Agustín Tomico....................................  ............. r
Doña Crietma Duque........................... . .’ .....................
D. Eugenio Martínez................................................................

« ^ 0  o í ,v . ................................. . . . . . . i . : : : . " : : : : : : : :Eugenio Aguí lar.*..  s.......................
S S í f Paw*............................................
Manuel Goozáiei'!!!*.! i '.ü */................ * * * ‘ *

. ¥  °  p. T» .....................................................................José Pío Bernardino............................................
Manuel González.......... ¿.................. . .................
Pedro Martínez......... ........................... . . . ................. '  —
Salomé Lóoez....,.............................. . .  ‘.i  ”. .................
Marcelino Péréz........................................
Manuel Ticrraseca.......................................... ......................

Villanueva d®i Argeciila........................
Jad raque*. . • • • • . . . . . . • e .

Idem,. . . . . . .

Idem.*
Idem»,
Tendilla
Sacedón.. . . . « . . s o .

CaE&saina.» « . .  . . . . .  

Idem*.
Idsm. * .  . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sacedóh.. • » . . . . . . . » ...
Idem.
ídem.. o . . . . . » . . e . . . , . . 0 # . , OB  

Idem... 0 . . .

Ciruelas 
Pa strana.
Ciruelas.
-Marchámalo.
T órtola
Cañizar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Millana.
Cas a san a*.
Idem,
X  d e m ,  o . . . . . . . . . .

Idem*.. .  . « o . . * . .

Idem. • . . . . . . . . o . . . . . . . . .  o . . . .  . . . a .

Idem*.
Idem,.  * • . . . .  o . . . . . . . . . . . .

Idem,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . .

Idem».. : . . . . . . . »

Idem.. . . . . .  o .  * . . . ’.

Idem*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . .

Idem...,.. . . . . . , .

Idem.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem*.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . ... . . . . . . .

Idem*, i .  .  

Idem». •
Idem». . . . . i ; . » . : . . . . * . . ;  . a , . . . . . , . . . . . . . .

Idem», * . « . * .  . o

Idem.,. . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . .

Idem» * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.. • « . . . . . 9 . .

I d e m ... .. . . ....................... ....... ..................
Idem.. . . . . . . . . . .

I d e m .  » • « . . . « . . .  o .  . . . . . . . . . a . , . * , . » . ,  ,

Idem,. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem,. , , . . . . . . .

Idem... . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . «  ... . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . S f a . 0 # #

Idem... . . . . . . . i » . * .  « . « . . . • • • ... . . . . . . .

I d e m , .  n O » .  . '  a . .  * « .  .  .

Idem... . . . . . . . . . . . . . ...». . . . . . .

Idem,. . . . . . . .

Idem.*..

17*32 
2*85 
2*84 
4*29 
4*29 

92*45 
7*07 

13*27 
159*60 
38*30 
6*11 

10*30 
7*65 

44*69 
53*85 
11*43 
25*73 
3*82 
4*87 

, 7*25 
15*48 
30*87 
52*16 
5*34 

13*66 
10*99 
13*57 
56*50 

153*76 
62*46 
19*76 
2*04 

22*99 
2*55 

53*04 
14*45 
18*05 
3*27 

48*31 
23*39 
15*35 
1*71 

40*34 
22 
9*83 
4*73 

22*76 
3*68 
6*95 

10*23 
2*46 

11*93 
3*58 

15*64 
19*87
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Número 
de las facturas.

Número 
d© los recibos. PLAZOS SUJETOS Á CUYO FAVOR SE EXPIDIERON

IMPORTE
PUEBLO Á QUE CORRESPONDEN ~

Pesetas.

21 52 Primero, segundo y tercero.............. . D. Manuel Tierraseca........................................................... . .  Casasana............ ............. .
» 53 Idem................................ ....................... Máximo del R ío.............................................................. .. ídem.....................................  , 3233
> 65 Idem....................................................... Pedro Tlerraseca.......................................... . . • Idem................... . . .  . 5‘27> 57 Idem...................................................... Pablo Tierraseca............................................ . . .  T d e i r i T t . . i 5‘20

22 76 Idem....................................... *.............. Salomé Checa................... *............. .* TdfiTn,.f ...................t»t. .ti**
80 Idem............ .......................................... Santi&go Martínez .................. ............................... ••••• . t Díim*#t, tt - .. . . .  5‘25

> 81 Idem..................................................... . Silv©rio Romero......................................................... . t , Td^m... . .  - T -- T . . .  T............... 26‘07
> 82 Idem...................................................... Ventara Martínez..................................................... . Tdfttn ^ . . . . « ............... 26‘01

113 Idem........................ . .................... Doña Inés Ferrer....................... . ............. ••••................ . .  Td©m................... 30*15
23 66 Primero y segundo............................... D. Manuel Villanal, herederos......................................... • • Humanes................. ............. ....... . #, 47l72
» 424 Iercero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Los mismos................... ......................... .............................. • • Idem...................................... ............... 11*47

24
>

43
92

Primero, segando y tercero..................
Idem.......... ............... ...........................

D Félix Fernández............................... ...............................
Doña María Vernsdo.......................................................... .

Alóadiga......................... «. . .
. • Gualda.............................. ...............  37*06

> 196 Idem...................................................... Capellanía d© Engracia García.................................. • • Berninchcs................ ........ . .............. 44‘5o
239 -Idem ......................... ......... •••••......... D. Valentín Gaseó........................... ......... ............... . o. Idem...».................... . . . . . . . . . .  27*89

>
329
263
68

Id*¡m........................................................
Idem,....... ...................... ......................
Idem..

Capellanía de Engracia García... *........... ...................
D. Nicanor García...................................................................

J uan González............................... *..........................

Fuentelaencina......................
Be^ninches.............................

• • Campeábalos.......................

...............  47*75

15*28
83 Idem... ........... Hilario García......................................... *................. . .  Marchámalo........... ............. ...............  22*20

3.582*36

Guadalajara 11 de Marzo de 1895 =E1 Administrador de Hacienda, Ricardo Cisneros. 482—M

• Junta administrativa del Arsenal de la Carraca. j
En vígt& de 'acuerdo núm. 35 del mes anterior de la Exce

lentísima Junta administrativa de este Arsenal y con suje
ción al pliego d# condiciones y relación que se hallan de ma
nifiesto ®n esta Secretaría y en. el Ministerio de Marina todos 
los días y horas hábiles d© oficina, m saca á pública licitación 
el suministro de la jarcia de hierro y acero galvanizado que 
puedan necesitarse en este Arsenal hasta fin de Junio de 1897, 
con sujeción á lo que preceptúa la Re&l orden de 14 de Di
ciembre de 1894.

EL remate'tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es 
pecia! de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones d#i Establecimiento, y la que se 
nombre en el Ministerio de Marina, á los treinta días ds aque
llos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d  
y Boletines oficialesáe ésta y aquella provincia, en los cuales 
se fijará oportunamente el "día y hora dé su celebración.

Los lieitadores que se presenta lo harán provistos d® pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente en 1 
papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con ©1 timbre móvil 
adherido de la clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y ftuára del sobre que la con- I 
tenga, entregarán al Presidente eu cédula personal y un do- | 
•enmonto que acredite haber impuesto en k  Caja: general de $ 
Depósitos ó en ¡m sucursales de provincias, en calid&d de 
fianza, la cantidad de 2.500 peinetas, bien m  metálico ó en los 
•valores públicos admisibles por la ley, ai tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real ordeu de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 3 de Abril d® 1895.=E1 Secretario, Leonardo j 
Gómez.

Medelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  calla d e . . . . .  (1), núm   en

su nombre (ó á nombre de D. N; N.¿ vecino d e . c a l l e . . . . . ,  
número   para lo que se halla competentemente autori
zado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm de tal feeha (ó en el Boletín ofi-
eial de la provincia de   núm  (de tal fecha), para |
contratar la jarcia de hierro y aedro galvanizado que putdan 
•ser necesarios en el Arsenal de la Ciar nica durante ©1 término j 
qu@ s© expresa, se comprometed llevar á efecto el expresado 
servicio con estricta sujeción á todas las condiciones conteni
das en el pliego que se halla de m&niftato en la Secretaría j 
de la Junta administrativa del Arsenal de la Carraca ó Mi- i 
nieterio de Marina, y por los precios señalados como tipos ¡ 
para la subasta en la relación unida al mismo, (ó con baja de ¡ 
tantas pesetas y tantos céntimos por 100? todo en letra). ¡ 

(Fecha y firma del proponente.) j

(1) Debe indicarse por los licitadoros el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 125—S

Junta administrativa del Arsenal d© Cartagena.
Por virtud de lo dispuesto - por el Excmo. Sr. Capitán ge- 

moral del Departamento ©m 2 del actual, se saca á 1* venta 
por segunda vez en concurso libre las fragatas Sagunto y 
Méndez Núñez y vapor Leparía, existentes en este Arsenal, 
dividida en tres lotes, según los pliegos do condiciones nú» 
me>os 3, 4 y 6 formulados por el Negociado d® Acopios en 4 
de Octubre último, siendo el importe total de'los mismos á 
lo» precios t ’pos el de 545.000 pesetas, distribuidas en la for
jan siguiente:

Lot¡® L°, fragata Sagmto, 300.000.
Idem 2 \ ídem Méndez Núñcz, 200.000.
Idem. 3.°, vapor Lepante, 45.000.
El concurso tendrá lugar sólo m esta capital de Departa

mento, ante la Junta especial que se designe, á los veinte días 
d e s p u é s  de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
siempre que no sea festivo, pues en este caso tendrá, lugar al 
siguiente, y hora de la s  doce y media de la mañana, en el lo
cal que ocupa la Biblioteca de est© Arsenal, anunciándose 
también en los Boletines oficiales d® l a s  provincias de Bares- 
lona, Murcia, Málaga, Sevilla y Bilbao, cuyos pliegos de con
dicione® estarán de manifiesto en la Secretaría de la Coman
dancia general de dicho establecimiento los días laborables á 
las horas de oficina.

.¿as .pcoposicion.es s© redactarán con sujeción al modelo 
publicado en I& .G a&s t a  de Madrid, núm. 49, de 18 de Febre
ro último; .en. la inteligencia que no m  admitirá, oferta algu
na qu& no cubra cuando menos la mitad del precio de ta
sación.

Arsenal de Cartagena 5 de Abril de 1895.=E1 Secretario, 
Emilio Gnitard. 124—S

Estación Central de Telégrafos.
5Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Barcelona,—Miago, Annengu&L 10.
Almería.—Luis Segura, expedidor 210, devuelto.

Quinteiar.—Manual Brea, Jesús y María., 25, portería. 
Pravia.—Conde San José Joyeras, sin ta&s.
Guardia.—‘Troncoso, Duque Rivas, 4.
Tobarrau—■Señorita Vel&sco, Verg&ra, 34.
Alif&x —Vicente Fernández, Madrid.
Sevilla.—María Rubio, Pozo», 12, segundo.
Yoda.—Ricardo Pina, J&cometoso, 82, principal.

ESTE

Sevilla.—Consuelo Coral, Sálese.
Córdoba,—Josefa Luque, Piamonte, 22.
Madrid 11 de Abril d81895.—El Jtófe del Cierre, P. García.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares  
CADIZ

D. Juan de Flores y Cavieces, Alférez de navio de la Ar
mada d@ la dotación del aviso torpedero Ftupines, y Juez ins
tructor de la causa que por primera deserción m sigu® contra 
©1 marinero de segunda das© José Aifaro Casado.

No habiéndose presentado en este buque ai ser trasborda
do al mismo, procedente del eruesro Isla de Cuba, en 5 del ac
tual el marinero José Alf&ro Casado, que consumó deserción 
en 10 dei propio mes, y cuyas ecn&s son: pelo' negro, ojos 
pardos, barba ninguna, estatura regular, color moreno, na
riz poca;

Usando de las facultades que me conceden las vigentes 
disposiciones, por este mí primer ©dicto cito, llamó y empla
zo &! referido marinero para que en el término dé treinta días, 
contados desde el de la fecha de la publicación del presente, 
comparezca en e§te Juzgado militar del aviso torpedero Fili
pinas con objeto de dar sus descargos y defensas; en el con
cepto qu© de no verificarlo se seguirá la causa, juzgándolo ©n 
rebeldía.

A bordo. Cádiz 27 de Marzo de 1895. =E1 Juez instructor, 
Juan de Flores.=Por mandato de S. 3., ©1 Secretario, José 
R. Casancva. 615—M

CORÜÑA
D. Joaquín C&am&ño y García, primer Teniente del de

pósito de bandera y embarque para Ultramar de .1» Ccruña, y 
Jaez instructor del expediente seguido por el delito grave de 
primera deserción simple contra ©i recluta Eiginio Palacio 
Cabañero.

Habiéndose «ausentado d© esta plaza el recluta sustituto 
de este depósito de bandera Higimo Palacio Cabañero, á 
quien de orden-del Sr. Comandante J<?fa del mismo estoy su
mariando por la falta grave d© primera deserción gimpla co
metida ©1 día 21 d®l cornéate mes, hallándose acuartelado ©n 
el expresado depósito con destino al distrito d® Cuba;

Usaudo de k  jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Hfgímo Palacio Cabañero para que en et plazo de 
treinta días, á contar desde la fecha «n que esta requisitoria

publique en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Teruel, se presante en esta pkza y en ©1 cuartel 
de Mae&n&z que ocupa as te depósito de bandera y embarque, 
á fin d© que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido pla
zo, siguiéndole el perjuicio que h&ya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridad©®, tanto civiles como milita
ras y á los agentes de la po‘ida judicial, para qu® practiquen 
activas diligencias cu buHCa ctel citado sujeto, y caso da ser 
habido lo remitirán en calidad de preso, coa las seguridades 
convenientes, al referido cuartel de Macan &-z y á mí disposi
ción; pues así lo h® acordado en providencia de este día.

El procesado es hijo de Juan y de Magdalena, natural de 
Maicás, parroquia de ídam, avecindado eu íd«m, Juzgado de 
primera instancia de Montalbán, provincia de Teruel, Capi
tanía general de Aragón; nació en 11 de Enero de 1870, da 
ofieio labrador, edad veinticinco años, un mes y veintinueve 
días, su religión Católica, Apostólica Romana, bu estado sol
tero, su estatura un metro 600 milímetros, sus señas esta: 
pelo negro, cejas ídem, ojos azulas, nariz regular, barba cla
ra, boca regular, color mw?, freate espaciosa, aire marcial, 
producción buena, señas particulares una cicatriz ©a la me
jilla izquierda y no sabe leer ni escribir.

Y para que la ¡presente requisitoria téngala debida publi
cidad,'insértese en la Gaceta de Madrid y mi e l Boletín ofi- 
eial de la-.provincia de Teruel,

Dado ¿a la Coruña á 20 de Marzo de 1895.=Joaquín Caa- 
meño. 616—M

FERROL_
p  F d'**v'x B > *A v Qdrós, Capitán de Infantería de 

.Mr* i Jf r i d-« ejé.u«í?>s
p r j x luí*. * do de k  'villa d© Plaeencia de las Ar*

mas, donde m hallaba con licencia ilimitada uara cubrir va
cante ©1 soldado de Infantería de Marina José Abairtsguí Echa- 
miz, hijo de J u&n y de Maris, natural de la citada villa y 
Ayuntamiento de Pkeencia, partido d® Yerbara, provincia 
d© Guipúzcoa, de edad veinte &ñr>s, nueve meses y veinte 
días, de oficio labrador, y cuyas señ^s son: pelo y cejas cas
taños, ojúsíd^m, nariz regular, color s&no y barba ninguna, 
á quien de orden d*d Excmo. Sr. Capitán general del Depar
tamento estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me conceda la ley de Ea- 
juiciamiento militar de Marina, por el presente primer edic
to llamo, cito y emplazo á dicho eoldado, p*tr& qua en el tér
mino de treinta d£»s, á contar desde la taha, se presente en 
el cuartel de Dolores, de esta ciudad, k fin de que sean oídos 
bus descargue; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido pi&zo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A su vsz, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiies como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para qu© practiquen 
activas diligencias «̂ u buse& del referido procesado, y ekgo 
de ser habido lo remitan eu calidad, da preso, can las seguri
dades convenientes, á esta ciudad del Ferrol y & mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de e»te día.

Y para que la presente requisitoriai la debida -publi
cidad, Insértese m  el BoUiin oficial de la provincia di Qui* 
pú%coa.

Ferrol 4 de Abril de 1895.=F©deríco Baleato.=Por eu 
mandato, ©1 Secretario, sargento segundo, Jesú* Puente.

123—8

Jnsgados d® primera instancia;
CARTAGENA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
un tal Antonio, cuyos apellidos y circunstancias personales 
se ignoran, que era vecino de esta ciudad, residiendo en el 
barrio de la Concepción, del que ha desaparecido y no se 
sabe donde para, á fin da qua neutro del término do diez días, 
contados de^de la publicación d© este Ham&mtatG, compa
rezca ante este Juzgado á responder d© ks cargos que lo re
sultan por robo de &v©s; apercibiéndole que ciso de no com
parecer será, declarado rebelde y le parará ©¿ perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á Ja ley.

Y encargo k todas Im Autoridades, mí civiles como mili
tares, que proceden é su basca, captura y conducción á ©ate 
Juzgado, m  lo que se interesa la recta administración de jus
ticia.

Dada en Cartagena á II de Marzo de 1895.=José Escclano. 
El actuario, Francisco Bautista y Soriano. J—1729

CHANTADA
D. Luis de la Es?cosur?s. y Hevia, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Chantada.
Por el presente edicto, que habrá de insertarse en el Bole

tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  M a d r i d , cito y llamo 
á María Frías, residente ®1 día 3 de Febrero último mi San 
Tomé do Carb&llo, cuyas demás seña® y actual paradero se 
ignoran, k fin de que dentro del término de días comparezca 
m  la sala de audienaia de este Juzgado, sito en la calle da 
Santiago da esta villa, al objeto ¿ i  preBtar declaración en 
causa que se instruye por talonea inferidas á Tomasa Serra
no Bueno; b jo apercibimiento de que si no lo verifica se la 
impondr& la multa da 5 k 50 pesetas y la pararán los perjui
cios á que hubiere lugar.

Dado m  Chantada á 27 de Marzo de I895.=Luis de la Es- 
cosura y Hevia.=De orden de S. S., A. Aveiino Vázquez.

J—1759
CÓRDOBAl

D. Francisco Fernández Yior, Juez d© instrucción d@ esta 
ciudad y su partido.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término d& áhz días á Antonio Ordeñes, Serafín Enriques 
Ortiz y Agustín López Muñoz, este natural d® Prados, vecino 
d© esta ciudad, soltero, jornalero, y de edad de veinticuatro 
&ñ s, domiciliado calle del Cardenal González, núm. 14, para 
que s© presenten en este Juzgado, á responder de los c&rgos 
qu* lea resultan em la causa que «e sigue «?n ei mismo por 
robo de caballerías contra les miemos y otros; apercibidos 
que de no comparecer Bfsrán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio qu* haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo k todas las Autorida
des, civiles y militares y del orden judicial, procedan á la 
busca, captara y remisión á la cárcel de esta ciudad de los 
tres refáridos sujetos.

Dad» en Córdoba á 15 d® Marzo de 1895.=Fr&Dcisco Fer
nández Yíor.=El Secretario, Licenciado Teodoro Fernández.

J—1730
BAIMIEL

I D* Msriauo LaFga y Alfaro, Caballero de la Re* al Orden 
de Isabel la CatóMcS, y Juez imstraeetor d@ esta ciudad de 
. D^ímkd y m  partido.
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Por «1 presante ruego y encargo á todas las Autoridades 
fuerza de la Guardia civil y agentes de la policía Judie al 
practiquen activas y eficaces gestiones para la busca de una 
potra» de unos cinco anos, pelicana, de dos á tres dedos de 
alzada sobre la marca, con hierro ó señal confusa en la cade
ra derecha, sin herradura y con toda la crin, y  un cordero 
pequeño, de diez á doce libras, perfc mecientes ambos anima
les á Pablo Liscano y Romero, vecino de Arenas de San Juan, 
á quien de su domicilio le fueron robados en la noche del 24 
de los corrientes, y caso de ser habidos los pongan á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cu.|o podar ie^encon- 
iraren si no justifican debidamente su legítima adquisición*

Dado en Daimicl á 29 de Marzo de 1885.=Manano Lah- 
g a .= D e o^den de S. S., por mí compañero Sr, Malsgén, L i
cenciado Daniel Moreno. J—1738

Por el Sr. Juez de instrucción d« esta ciudad de Damiel 
v su partido, en providencia de hoy, dictada en causa por 
robo de una potra y un cordero en Arenas de San Juan la 
noche dd  24 del actual, se ha acordado ao cite por medio de 
la  presente á un sujeto que parece ser gitano, cuyas senas 
son: de unes treinta años de edad, estatura más bien alta, 
color moreno, vestido con pantalón rayado claro, faja blanca, 
sombrero ancho, biasa |  alpargata» abierta», que se encon
traba de nuevo á diez de la mañana de dicho día 24 de los co
rrientes á la entrada del puente que hay inmediato á la villa 
expresada, cuyo suj-to deberá comparecer ante este Juzgado 
y su sala audiencia á prestar declaración en término de diez 
díes, I contar desde el siguiente 6 Ja publicación de ésta en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid; bajo 
apercibimiento que de no comparecer incurrirá en la multa 
de 5' I, 50 pesetas.

Y para q m  m  inserte en la G aceta  de Madrid, expido 
cédula que firmo en D»imiel á 29 de Marzo de 1895.=E1 Se
cretarlo, por mi compañero Sr. Malagón, Licenciado Manuel 
Moreno. J—1733

FONSAGRADA

Por la presente cédula, y en virtud de. lo mandado por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de 
esta facha, dictada en sumario que se Instruya eontra Ma
nuel López Fernández por homicidio de J a n  Jaratad bí An
darria» se cita á Manuel Sánchez Ariam, vecino de Q i ”f ia  
en el término municipal de Navia de Luarea, de este pa~t~do 
y  hoy ausente en ignorado paradero1, para que dentro del tef 
mino de diez días, á contar desde la I iiirc iia , de esta cédula 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta, ds Madrid, ¡ 
comparezca á las diez de la mañana, bajo apercibimiento de 
la multa de 5 á 50 pesetas, en los estrados de este Juzgado á 
reconocer en rueda de personas á dicho procesado.

Y para su inserción en la Gageta de Madrid, expido la 
presen te en Fon sagrada á 27 de Marzo de 1895.=El actuario, 
Eduardo Yáñez. J—1760

GRANADA—SALVADOR

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal interino y 
en funciones de instrucción del distrito del Salvador de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado D Ramón Bravo Bretegne, casado, Abogado, de unos 
cuarenta años de edad, estatura regular, color moreno, a lgu
na calvicie, barbilampiño, cara alargada, ojos negros gran
des, con bigote pequeño, grueso, sordo en absoluto, y su ha
bla demuestra algún defecto en ia lengua, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue sobre CBtaf*; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Granada á 28 de Marzo de 1895.==Mariano Alonso 
y Castillo. =P or mandado de S. S ., por D. José Prieto, Jesús 
Fernández. J—1734

ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera instancia de 
esta villa de Ulescas y su partido.

Por el presento se llam* á las personas que hubieren lle 
vado á cabo «n la villa de La Torre de Esteban Hambrán, y 
casa de Juan Martín Cortés, la noche del 21 al 2¿ de los co
rrientes, la sustracción de los efectos siguientes:

Una capa con embozos encamados.
Un pao talón de cuadros.
Unas cortinas.
Una lata con una arroba de aceite.
Como nueve libras de garbanzos.
Una almohada con lana.
Un hacha.
Una libra de tocino.
Una podadera.
Un reloj de plata con tapa.
Cincuenta reales, ó sea 6 pesetas en plata y el f is to  en cal

derilla.
Asimismo se llama á las personas que puedan teñir

noticia del hecho indicado, para que dentro del término de 
diez días, á contar desda la inserción de la presente en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficialde esta provine!*» compa
rezcan á prestar declaración en el sumario que instruyo por 
sustracción del expresado dinero y efectos de la pertenencia 
del D. Juan Martin Corté*; apercibidas dichas personas que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en lllescas á 28 de Marzo de 1895.=Enriqu* A guile
ra de Paz.=Por su  mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J —1735
JAEN

D Francisco Frías Villalobos, Jusz de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Evaristo Gutiérrez García, de estatura regular, color more
no, barba negra a fritada, ojos y pelo negro», de unos veíntí- ¡ 
siete años de ed*d; viste traje negro» compuesto de chaqueta, 
chaleco, pantalón y botas negras, sombrero de ala ancha ne - 
gro, el cual la noche del 10 del actual disparó un arma de 
fuego á Aionso Valenzuela Castro, produciéndole la muerte 
en el sitio nombrado Caseríos de Granen», cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de quince días, 
contados desde la inserción de la presente en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
ente Juzgado, alto en ia calle Maestra b»ja, para ser conduci- ! 
do á esta cárcel en clase de preso; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y 1© parará el perjuicio á que I 
hubiere logar m  derecho. \

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ■

dea civiles y militares do la Nación y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura d® dicho procesa
do» conduciéndole, caso de ser habido» á la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Jaén 19 de Marzo de 1895.=Francisco Frías.= Por manda
do de S* S'» Julián Herrados. J—1736

LAS PALMAS
D. Celso Torres y Nrtrí», Juez instructor del partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Julián Martín Betancor, natural y vecino da San Bar
tolomé, en Lanzarote, á fin de que dentro del término de 
treinta días se presente en la cárcel pública de este partido 
por haberse decretado su prisión provisional en el sumario

tue se le sigue por allanamiento de morada; apercibido que 
©no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y c&ko de ser habido lo remitan con las segurida
des convenientes» haciéndose constar que de público se dice 
que se marchó para América.

Dada en Las Palmas á 21 de Marzo de 1895.=Celso To
rres y Nafría.=De orden de S. S .,  Juan Cancio.

J—1737

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de
cate partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
desconocido que en la noche del día 4 de Octubre de 1894 sa
lió al encuentro mas allá del Santuario de la Virgen de 
Linarejos, de esta ciudad» á Bartolomé Reche B&cazer, lesio
nándole por medio de disparo de arma de fuego, y después le 
robó dos monedas de 5 pesetas y una de 2, para que en el tér 
mino de diez días» á contar desde la inserción de ía presente 
en el Boleeín oficial de la provincia y G aceta  de Madrid, 
comparezca ante asta Juzgado á prestar declaración en dicha 
causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la buaca y captura de dicho in d i
viduo.

Dada en Linares á 27 de Marzo de 1895.=Lorenzo Cuadri- 
Hero.=Por su mandado, Manuel Martín. J-—1738

MOGUSR

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto la presento en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia, á Manual Gómez Tirador, de 
treinta y seis años de edad, casado, jornalero, domiciliado en 
el término de Huelva y sitio denominado B&lbuena, para que 
dentro del expresado término comparezca en esto Juzgado 
para evacuar inquisitiva en la causa que contra el mismo se 
sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo excito y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares en nombra de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), para que procedan á la busca, captura y  
conducción á la cárcel de ©ate partido del expresado Manuel 
Gómez Tirador á disposición de este Juzgado.

Dada en Moguer á 27 de Marzo de 1895.=Félíx  Carrasco 
y  López. =E1 Secretario, José Gómez Moado. J—1743

PEGO

D. Víctor Sandslio Velázqusz Martínez, Juez de instruc
ción del Partido de P*go.

Por la presente requisitoria s© cita, llama y emplaza á V i
cente Oerdá Ferrando, vecino de esta villa, de treinta y nue
ve años de edad, soltoro, estatura regular, color moreno, bar
ba cerrada, pelo negro» nariz algo encarnada ó amoratada, 
con algunas señalas de haber padecido viruelas, de oficio la
brador; vista blusa mgm, y azul de m dio luto, pantalón ne
gro da panilla, alpargatas "de cara ancha y boina en la cabe
za, para que dentro dei término de quince días, á contar des* 
de la inserción d® esta requisitoria en la G aceta  de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia de Alicante, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que eontra el m smo se instruye sobre asesinato de 
José García Roselló; apercibido que de no comparecer m  el 
término indicado le parará el perjuicio á que hubiera lugar 
por su rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, se sirvan disponer se proceda á la bus
ca y  captura del mencionado fícente Cerda Ferrando, y caso 
do'ser habido que se conduzca con Im  seguridades conve
nientes ¿ las cárceles de este partido á disposición de esto 
Juzgado*

Dada en Pego á 26 de Marzo de 1895,=Víctor Sanó alio 
V elázquez.=íJor mandado d© £, S., Femando Berenguer.

J—1762

NOTICIAS  OFICIALES
Observatorio de Madrid,

Observaciones m eteoro lóg icas del d ia  11 de Abril de 1895.

A T U T Í A  TEMPBRATUBA
: ! Y liwmedad del
barómetro WS1CC1ÓS ! ESTADO

HORAS reducida í,
a 0» y eo fliiowáfl.'7 Mviento del exe l e .

milímetros! Seco, i M 1 ’

6 m añana.. 709*46 7*8 7*0 E  Calma Poco nuboso.
9 m añana.. 710‘I3 12*4 10*4 ENE, , Idem , 'Cubierto*

12del día.... 709*34 17*1 13*4 N E . . .  B, lig. fdcvn.
9 de la tarde 708*37 15*6 11*8 E.. . .  Calina Idem.
6 de la tarde 707*62 14*8 11*3 i ENE*. B.a Jig. Casi cubierto
9 de ¡anoche 708*02 13*2 10*7 ENE.. Idem".. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra    lY !
Idem mínima .................................................................  . 6*5

Diferencia............................................................  10*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra..  ..................    23*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal, 46:1

Diferencia.  42*8

, Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
[ tierra vegetal ó laborable............... .. 26*1

Idem mínima id .....................     3'8
Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22 3

Velocidad del viento en las áltim arveinticuatro ho
ras (kilómetros)......................................................    171

Oscilación barométrica, id . (m ilím etros).....................  2*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve  horas de la noche........................   -}- 1*0
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milíme

tros)..................................................................      í>

D e sp a c h o s  te le g rá f ic o s  re c ib id o s  e n  e l  O b se rv a to rio  d e  
M a  d r id  so b re  e l e s ta d o  a tm o sfé r ic o  e n  v a r io s  p u n to s  
de la Península  á las  nueve de la m añana, y  en  F rancia é  
Italia, á las siete el dia 11  de A bril de 1895.

Altura Tempera»
barométrica tura * Fuerza

. . . . . . . . a, 0<>. . en erado» Estado EstadoLOCALIDADES y al nirel en graaos . del
del mar en centesi- ¿e| ja uaar«.;
milímetros, males. Tiento. Tiento.

S .Sebastián. 770*1 12*8 N B .a lig .a Poco nub.® Tran«L*
Bilbao  767*6 15*0 N O .. .  Calma.. C ubierto.. Idem.
O viedo  770*1 12*0 N E .. .  I d e m .. N u b o so .. .  »
Cor uña (7 h.) |
Santiago  767*3 16*0 N E . . .  B r isa .. íd em .  »
O rense..  767*3 15*6 N E .. .  Calma.. Casi desp.® »
Vigo............... 766*3 18*5 N E . . .  Id e m .. P ocon ub .0 Tranq.*

Oporto  766*0 18*2 E . . .  B.a fie .. C ubierto.. Idem .
Lisboa (8 h.). 764*8 15*2 ENE.. Id e m .. Poco nub*° Oleaje.
B a d a jo z ..... 766*9 19*0 S E . . .  Calma.. Despejado. »

S.Fern. (7h.) 764*6 13*8 E N E .. Brisa... N uboso.... Tranq.
Sevilla   764*4 18*0 E . . . .  Idem . .  Casi desp.0 »
Málaga..........
G r a n a d a ....

Alicante  765*1 12*2 N O .. .  Calma.. P oconub .° Tranq.*1
Murcia  767*3 14*2 O Idem ... I d e m .. . . . .  »
Valencia  767*9 13*4 N O .... Idem ... Idem . . .  »
Palma  766*9 14*9 N  Id em .. Casi desp.0 »
Barcelona.... 766*7 17*8 E S E .. Id em .. Idem Tranq.8:

T eru el.  767*5 7*6 N O .,.. Idem ... Poconub.® »
Z aragoza .... 767*1 15*2 N O ,., Idem ... Despejado. »
Soria..............  767*9 8*2 » Idem ... Nuboso. . .  »
Burgos  760*2 n*9 S E . . .  B risa... Despejado. »
León...............
V alladolid... 766*0 15*0 S S H .. V.° f ie . Idem  »
S alam anca.. 768*0 18*2 E . . . .  B .alig.* Casi desp.0 »
Segovia  766*8 12*5 N E .. Idem ... C ubierto.. »

Madrid  767*4 12*4 E N E .. Calm a. C ubierto .. »
Escorial  766*4 8*0 N E . . .  Brisa... Idem  »
Ciudad Real. 767*0 11*6 NNO.. Idem ... Despejado. »
Albacete  768*0 8*3 S Idem ... Poconub.® »

P aris  768*1 10*9 NNO.. Id . lig.a Cubierto. »
Gris-Nez. . .  766*8 7*5 E   Calma.. P o c o n u b 0 Tranq.*
St. Mathieu.. 770*7 6*2 N E . . .  B.* lig .a Idem  Picada.
Is la d ‘A ix . . .  767*8 12*3 SE  Calma.. Nuboso. . .  Tranq.*
Biarritz.;  767*7 13*2 ONO.. B / f t e . .  C ubierto.. Idem.
Clermont  768*4 10*0 N N O .. Calma.. Despejado.
P erp iñ á n ....
S i c i e . . . . . . . .  765*9 14*0 E  B.* f ie . L luvioso... Agitada*
Niza...............  766*0 15*0 » Calma.. Casi desp,0 Tranq.9;

Rom a...  767*1 9*0 N   Brisa. . Despejado. »
Liorna  766*9 13*0 SO  Calma.. Idem   »
Palermo  766*8 10*9 S O .... Id e m .. I d e m .. . . . .  »
Cagliari  765*5 13*2 N  Idem . .  Nuboso  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

A y e r  l lo v ió  e n  Palma y Guadahjara.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. —  Se halla de venta en e l  

Almacén de la G aceta de M a d r id , situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSETAS

Primera clase............................. 20
Segunda ídem..  .................  12'
Tercera ídem............................... 8
En rústica...................................  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .--, 
^  Li*8 reclamactonas de ejemplar» de la G a c eta  que psup* 
extravío h®yan dejado de recibir loa suaeritorea, se harán* 
precisamente dentro de los tres días sigutontos al de IMechft 
dei «jemp ar reclamado en Madrid, de ocho días en proviar* 
cías, un mes para los ruseritores del extranjero y tres mema i  
pera los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pímo g 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qn& •'** 

■ pidan. -*-1 ‘

J71SCALAFON GENERAL DE LOS E M PZM A m B DE 
J-J Administración civil, activos y ccsm m , dtpm dim ta s del 
Minist erio de la Gobernación, precedido del artículo corr* apon- 
diente de la ley y del Real decreto m ofi
cial»—Se halla, de venta en ©1 mismo A lm a" »  de Tíaceta  
dr Madrid» id precio de 50 céntimos el ejecutor.

SANTOS DEL DIA

San Zenón, Obispo, y  San Victor, m ártir.


